
G O B I E R N O M U N I C I P A L DE M A Z A T L Á N

CONTRATO DE OBRA No. MM-DOP-FAISM-090-2017

2017-2018

MUNICIPIO DE MAZATLAN
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS "

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN COMO AUTORIDAD RESPONSABLE DEL. MUNICIPIO DE
MAZATLAN; POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE~ OBRAS PUBLICAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
EL PRESIDENTE MUNICIPAL.C. LIC. FERNANDO.PUCHETA SÁNCHEZ, C. LIC. JOSÉ JOEL BOUCIEGUEZ
LIZARRAGA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y C. ARQ. JOEL SEBASTIAN GARCÍA REGALADO,
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES, QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARA COMO "LA DEPENDENCIA" Y POR LA OTRA COMPARECE LA
EMPRESA CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA PARA CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V, A TRAVÉS DE SU
REPRESENTANTE LEGALEL C. JUAN RODRÍGUEZ MORALES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA CQfylO "EL CONTRATISTA", EL CUAL SUJETAN- AL- TENOR DE LOS SIGUIENTES,
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: .-

A N T E C E D E N T E S

Que- "LA DEPENDENCIA", por conducto de Ta Dirección de Obras Públicas, basada en las atribuciones
que le confiere el Reglamento Interior del Municipio de Mazatlán, asi como la -Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Sinaloa y en lo dispuesto en la propia Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Sinaloa puede celebrar Contratos de Obra Pública con - personas físicas o morales
cuyo objeto o actividad comercial esté relacionada con la construcción y ejecución de obras, siempre que se
encuentren dentro de los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, de los Programas
Sectoriales, Regionales y Especiales, así como.en los contenidos en los Programas Anuales de Inversión.

Que "LA DEPENDENCIA" requiere de la realización de una obra, consistente en "REPOSICIÓN DE
INFRAESTRUCTURA SANITARIA POR CALLE LIMONES ENTRE CAMINO AL CONCHI Y EMILIANO
ZAPATA EN LA COLONIA EMILIANO ZAPATA, MAZATLAN, SINALOA", con las especificaciones técnicas
determinadas por "LA DEPENDENCIA". - -
Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato "LA DEPENDENCIA", utilizando

recursos del Programa "RECURSOS FAISM-2017" ha autorizado la inversión correspondiente a la obra objeto
de este contrato,"mediante oficio de aprobación-No. 412/2017 de fecha 27 de Octubre de 20.17 siguiendo
normas y "lineamíentos establecidos en el Instructivo de Control y Seguimiento del Presupuesto de-Egresos
autorizado para el Ejercicio .Fiscal 20.17, para ser aplicada de acuerdo.al esquema de inversión-elaborado con
tal efecto; misma que se sujetará a los procedimiento establecidos en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado, de Sinaloa. - . " _ " ' . " . - . •

"-LA DEPENDENCIA" optó" por adjudicar .el presente Contrato de Obra Pública, mediante procedimiento- de !
"Adjudicación Directa,, previsto en los artículos 39, 62 y; demás./elativos de la "mencionada Ley.de Obras'\s y Sen/icios-Relacionados con Tas-'Mismas-del Estado de Sinaloa, asignándosele para su'

identificación el número de contrato: MM-DOP-FAISM-090-2017A referente a la obra-"REPOSICIÓN DE
INFRAESTRUCTURA SANITARIA POR CALLE UNIONES ENTRErCAMINO AL CONCHI Y EMILIANO
ZAPATA EN LA COLONIA EMILIANO ZAPATA, MAZATLAN, filNAVQA", el 30 de Octubre de 2017 se
emitió el Oficio de Adjudicación directa No. DOP-FAISM-090/2017tiel\C6riWo de Obra Pública que ahora se
.formaliza con "EL CONTRATISTA", por haber reunido las con oíiclpnesV legales, .técnicas y económi
requeridas, garantizando a favor de "LA DEPENDENCIA" el cumplimjepío o$ las bblígaciÍTresjespecíiy^s'.

Este progta.Tia es de carácter publico, no es patrocinado por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestas que
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, da lucro y de otros distintos a
los establecidos. Quien haga uso indebido de tos recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la
l e y aplicable y ante la autoridad competente, . . . .

Ángel Flores S/N Centro. Mazatlán, Sinaloa,
Tel: 915-80-00 Ext:1404
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Dirección de Obras-Públicas CONTRATO DE OBRA NO. MM-DOP-FAISM-OQO-ZOÍ?-
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D E C L A R A C I O N E S

£

A "LA DEPENDENCIA" DECLARA; .
!. Que a "EL CONTRATISTA" se le asignó el presente contrato mediante procedimiento de adjudicación

directa basándose en el Articulo No. 62 de la Ley 'de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Sinaloa, pomo exceder los 10,000 UMA.

U. Que para cubrir'las erogaciones que se deriven del presente Contrato No. MM-DQP-FAISM-090-2017;
"LA DEPENDENCIA" aprobó la inversión correspondiente a .la Obra objeto del este'Contrato,'mediante
recursos FAISM 2017,

.• III. Que el importe a cubrir por el Gobierno Municipal, será'ftasta.el 100% del e'osto total de la Obra. •' . •
. IV. Que su domicilio para los fines de este Contrato es el ubicado Ángel Flores S/N Centro, C.P. 82000,

en esta ciudad de'Mazátlán, Sinaloa. • . " - - " - • ' ~ ' -

E/ "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:- - ;• ." :• . .• . • w-^ •-•./,._ ,.- -..--•• . - - • - .
I.. " _Es una PERSONA MORAL apegada a las leyes Mexicanas. -
II. Que se compromete a no invocaría protección de ningún gobierno extranjero bajo pena de perder en

beneficio de Los Estados Unidos Mexicanos todo, derecho derivado de este contrato.
III. Acredita su personalidad mediante: Acredita su personalidad mediante: la existencia legal de su

" ' representado y su personalidad mediante: - -- '
• Escritura Pública.No. 7,602'de fecha 14 de Julio de 2011, a cargo del protocolo del Notario Público

No. 117, Lie. Adolfo Herasmo Osuna Lizárraga, e inscrita en el volumen XIX folio mercantil
• No.19830 De la ciudad de Mazatlán, Sin. . -
• Copias de credencial de elector expedida por el IFE con.folio y número RDMRJN55122730H400 a

favor de JUAN RODRÍGUEZ MORALES cuya fotografía y firma aparecen en el documento.
IV. Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato.

. V. Conoce el contenido y. los requisitos que establece la Ley y el contenido de los. lineamientos establecidos
en las bases de licitación y la documentación que integran los anexos 1 y 2 que e! contratista proporciono
a través del proceso de licitacionl) Los documentos que forman parte de las propuestas técnicas, 2) Los
documentos que forman parte de las propuestas-económicas, firmado por el representante legal y el

'"-• ' ;• • contenido7 de (os anexos 3 que1 contienen 3) Especificaciones generales y particulares-de'construcción y
que debidamente se le entrego aÍ: contratista al momento de adquirir las bases.

VI.

Vil.

viii.

IX.

x.

_Que conoce y ha : inspeccionado debidamente el sitio de la obra objetó, de este Contrato a fin .de
considerar todos los-factores que intervienen en su ejecución. \ , - . . ' . - .
Bajo -Protesta de~ Decir.Verdad que -no se'encuehtra dentro de los supuestos del articulo 33 dé la "Ley de

--"Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado deSinalóa._. _ "_." " . ' ' ._ -"
Se encuentra al corriente -de sus obligaciones fiscales, manifestándolo bajo protesta de decir verdad en

- su escrito de fecha ENERO DEL 2017, según-lineamientos del art. 32' "D" y la regla.2,1.17 de la
resolución miscelánea fiscal para 2005.

Tiene su domicilio para los fines del presente-Contrato
DEL MAR CP. 82016 de la ciudad de Mazatlán, Sinalf

Que sus-datos según registros'son-jos siguientes:
1"; Registro Federal de Contribuyentes es: CAC11071<
2. Del I.M.S.S.: E53-62661-10-3
3. Padrón de Contratistas-de Obras Públicas No. 11.0

la caite RIO OCORONl #212 FRACC..BR1S,

Este programa es de carácter publico, no es patrocinado por partido político alguno y sus recursos provienen de ios impuestos que
pagan todos los contribuyentes, Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales. de lucro y de otros distintas a
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la
ley aplicable y ante la autoridad competente.

Ángel Flores S/N Centro. Mazatlán, Sinaloa,
Tel: 915-80-00 Ext:1404
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C L A U S U L A S

-PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO-:

"-LA DEPENDENCIA" encomienda-a "EL CONTRATISTA" y este se-obliga a realizar- para ella hasta su total-
terminación, la obra consistente ""REPOSICIÓN DE .INFRAESTRUCTURA SANITARIA POR CALLE LIMONES
ENTRE CAMINO AL CONCHI- Y EMILIANO ZAPATA EN LA COLONIA EMILIANO ZAPATA, MAZATLAN,
SINALOA" - . . " . - ' . . ' - . • • . - - . ' . - : . ; • ~ - . - . - ' . . '

SEGUNDA: IMPORTÉ DEL-cpÑTRATp: " - . - - " " " , - - . . "" ,'•- . '.;--. : • ; . - • - - ' " . - . " - • ' . - - - -

El importe tota i de! presenté contrato es dé: $336,550.82 (Son:'-Tresc¡enlos treinta y seis mil quinientos cincuenta
pesos 82/100 M.N.), -Sin .incluir""el Impuesto'al-,Váior. Agregado; esta-cantidad'-no podrá, ser-rebasada bajo la

• responsabilida.d"p!e "EL CONTRATISTA". -En caso .de1 "que"'se. rebase dicha cantidad,-"LA DEPENDENCIA" deberá
autorizar previamente' por escrito los- trabajos adicionales,-realizando un convenio .Adicional -donde'•'quede
especificado debidamente las- circunstancias que motivaron el rebase de la cantidad antes citada, observando
¡o dispuesto por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas'de! Estado de Sinaloa. • '• _ • c

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN: '
"EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar las obras objeto de este Contrato el-día 31 de Octubre de 2017,
duración será de 30 días naturales, terminando el día29 de Noviembre de 20.17.

CUARTA. PROGRAMA 0E TRABAJO: . ' • - - „
_Las. obras deberán ser ejecutadas de acuerdo con el-Programa de Trabajo firmado' por las partes "qué se anexa al
presente contrato y forma parte integrante.del mismo. , .

QUINTA. PLANOS Y ESPECIFICACIONES:. . -
"EL CONTRATISTA" se obliga a realizar las obras objeto de este.contrato sujetándose- a las especificaciones
técnicas- especiales y a los planos del proyecto elaborados por "LA DEPENDENCIA " que se
detallan en relación anexa a este Contrato y forman parte del mismo. . •

SEXTA. TRABAJOS. ORDINARIOS: . " .' " , - . " - . -
.Los trabajos objeto de este contrato comprendidos en el Proyecto y.'en el Programa,.'se pagarán basados-1 en
Precios Unitarios, salvo ajo. previsto en el.último párrafo de esta Cláusula, dichos precios unitarios incluyen.la.
remuneración o "pago total que debe cubrirse "a "EL CONTRATISTA" por. todos- los gastos .directos e indirectos" que-
originén las obras, la utilidad y el costo de las obligaciones estipuladas en. este contrato a cargo.del.propio contratista.
Cuando sé requieran .obras extraordinarias no contempladas eh el contrato, y en el proyecto y que hayan sido,
autorizadas por "LA DÉPENDENCPA", previamente por escrito, ésta se liquidará a "EL CONTRAT
que hayan .sido ejecutadas dichas obras. . _

SÉPTIMA. FORMA DE PAGO:
"EL CONTRATISTA" recibirá de" "LA DEPENDENCIA" como pago total por la ejecución saíisfactoria/QeriOO%-d
ios trabajos objetó . de este Contrato, el importe que resulte de aplicar-los precios unitarios a ía^cañíidades dp
obras realizadas; el importe de los'trabajos ordinarios previstos en-la cláusula anterior y en su caso las cantidades
que sé compensen a "EL CONTRATISTA" serán fiqukJados en los términos "del párrafo segundo, de la Cláusula
que'procede. , "

OCTAVA. ANTICIPO: - . '. . -j';'.\ '-. • - . • . . . •: _ - - 4 . - - i - , • ; - ' • ' ' C V . v - •-. •"•-• ; " >JÍ;>,> - •- . --. - . • • '• • ? . •
"EL CONTRATISTA" Tecibirá de "LA DEPENDENCIA" un 35% del importe total al iniciar la misma, dicho anticipo
será cubierto contra la exhibición de la fianza, ¡a cual garantiza el monto total.def.anticipo (incluyendo IVA) que se está
entregando, siendo dicha fianza a favor de "MUNICIPIO DE MAZATLAN".

a con fines políticos, electorales, tío lucro y de otros dstinlos
tos establecidas. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con \y aplicaljte y ante la autoridad compéleme.

Angeí Flores S/ÍM Centro. Mazatlán, Sínaíoa.
Tei; 915-80-00 Ext: 1404
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G O B E R N O M U N I C I P A L D E M A 2 A T L A N

)irecc¡ón de Obras Públicas : CONTRATO DE OBRA NO. MM-DOp-FAisM-o.90-2017

2017-201EÍ CONTRATISTA", acepta que del valor total de la estimación se te deduzca:

i. El porcentaje que-corresponda al-aníicipo recibido. " -

Se" elaborarán las estimaciones de obra-efectuadas en plazos "calendarizsdos no menores de quince días y se dará
un tiérapojio mayor a tres días para su revisión y aprobación".corresporítiiériie;^- no 'podrán pasar más de disidías-,

.hábiles para su liquidación completa; de no ser así "EL"CONTRATISTA" podrá suspender-, los trabajos.referentes a
"este Contrato sin perjuicio alguno para él. ,'" . " ' .' ' • •*' - ." -' - -" - - : " -

Ni las estimaciones, ni la liquidación, aunque hayan .sido pagadas, se~ consideran como aceptación-de las obras, pues
"LA DEPENDENCIA" .se reserva expresamente el derecrio de 'reclamar por obra fallante, o mal ejecutados- por •

-pago de lo indebido. Si-"EL CONTRATISTA" estuviese inconforme'con las- Estimaciones-o con la liquidación tendrá
un plazo de 60 (sesenta); días _ calendario A partir.-de Ja fecha en que-_ se haya efectuado la estimación "de.la-
Iiquidación,-Para hacer precisamente por escrito ta reclamación correspondiente. ".. " - . - " - •

NOVENA. SUPERyiSIÓÑ;"DE US OBñAS: " - -." . - ." ; " *" . - _ : '". .. ;-". \' ; . . . . - " - - " " - .
-"LA DEPENDENCIA" a través de los Representantes'que para efecto designe, tendrá.las obligaciones'-y derechos •
qUe'lo^o'níieren'to's- Artículos" 78-y 85."de la Léy'de Obras'"Publicas y Servicios'Relacionados con "las ""Mismas/del"
-Estado dé'-Sináioa-y'"-tendrá' él,'derecho.'-de -supervisar-en todo tiempo las obras objeto-"-de-esté contrato, otorgando
a "EL CONTRATISTA" por escrito las instrucciones que estime pertinente relacionadas con su ejecución a fin de que
se ajuste af proyecto ya las modificaciones delrnisrno que ordene "LA DEPENDENCIA":^ - : : '-''""''• - . ""•"• ~:.-'':-

Es facultad de ""LA DEPENDENCIA" realizar !a inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la
ejecución de la obra, ya sea en el sitio de ésta o en los lugares de adquisición o fabricación.

-Por su parte, "EL CONTRATISTA"- se obliga a tener en el lugar de -los trabajos a un profesional que lo represente
especializado en ia materia', el que deberá ser previamente aceptado por "LA DEPENDENCIA". Aceptación que esta
podrá revocar a su juicio y- desempeñar la tuoción. El .representante de "EL CONTRATISTA" tendrá [a
obligación de conocer el proyecto y Jas "Especificaciones y deberá estar facultado "para ejecutar los trabajos a que.
se refiere este. Contrato así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen y en gene,raí^
para actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA" en todo lo referente al presente Contrato.

ECIMA. MODIFICACIONES AL PROGRAMA:
"LA DEPENDENCIA" podrá realizar modificaciones al programa, a las especificaciones y a las cantidades de tra
durante ia vigencia del presente Contrato, a través de una orden escrita en la bitácora deja obra, informando a
CONTRATISTA" ~en un tierñpo ao'merior de 5 días sobre los cambios. " ."

DÉCIMA RRÍMERA. REdÉPfe'ípN DE OB.RÁS'Y LIQUIDACIONES:. '";'. " . ' . ' - , ""-" '"•''.' " . • ' . " . • ' ' -
"LA DEPENDENCIA", recibirá las obras objeto de este Contrato -hasta que. sean terminadas-en/su totalidad., dicha
recepción se realizará siempre y cuando y. previa revisión las. mismas" hubieren sido realizadas- de acuerdo con tas1

especificaciones convenidas y.demás estipulaciones de este Contrato. ' . . . . • • . ' - . . • - '

Si. al recibirse la obra y efectuarse la .liquidación,correspondiente existieren responsabilidades a cargo de '-'EL
CONTRATISTA" debidamente comprobadas'para con "LA DEPENDENCIA", del importe pendiente de cubrirse se
deducirán las cantidades suficientes para cubrir la responsabilidad de "EL CONTRATISTA" y en ca,so de que no
fuesen suficientes se procederá a hacer efectiva la Póliza de Fianza otorgada por el mismo.

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA":
"EL CONTRATISTA" será e! único "responsable de la ejecución" de .las obras,- cuando estas no se
de acuerdo con !o estipulado con el Contrato o conforme a las órdenes de "LA DEPENDENCIA" daî ae -̂poT escrito.
En este caso la misma '"DEPENDENCIA" ordenará su reparación o reposición inmediata medtantéia ejecución de
las'Obyas:vadiciónalesíí:qüetv:fü"éseh-"-!nécesariaSfqué";''rse' ''harán a cá>go-1'dé^"ELr-'GONrrRA>T"-ISTA'Vi;:y-por':cúérila>der
mismo, sin que tenga derecho a retribución alguna por ello, pudiendo "LA DEPENDENCIA" en-su"caso, sí lo
estima necesario, or-denar la suspensión parcial o total de las obras contratadas, en tanto se lleven a cabo~ dichos
trabajos y sin que,esto sea'motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de las obras. "EL
CONTRATISTA" deberá sujetarse a las disposiciones..de seguridad que "LA DEPENDENCIA" tenga establecidas en

sie programa es de carácter púMco, no es patrocín
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con unes políticos, electorales, de lucra y de otros distintos a

los establecidos. Quien haya uso indebido {talos recursos de este programa deoerá sei denunciado y sancionado de acuerdo con la
ley aplicable y ante IB autoridad competente. '

Ángel Flores S/N Centro.'Mazatlán, Sinai.oa,
Tel: 915-30-00 Ext:1404

larse.
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G O D I E R N O M U N i C ! P A L D. E ívl A Z A T L Á N

-Dirección de Obras Publicas . CONTRATO DE OBRA NO. MM-DOP-FAISM-OQO^OI?

2017-20'táPm^s se suietará a todos ios Reglamentos y Ordenamientos de las Autoridades competentes en materia de
' ~'''-' " ' '"' construcciones, seguridad y uso de la vía pública. Así como el'señaíamiento de-¡lum¡nación eléctrico centellante en las

desviaciones. " . - „ -
Cuando aparecieren desperfectos o vicios en ¡a obra dentro del año siguiente" a la fectia de recepción de la misma por

- "LA DEPENDENCIA", se comunicará por escrito a "ÉL CONTRATISTA" para que proceda en forma inmediata a su
reparación TD reposición, la cual se hará por su cuenta, sin que tenga derecho a retribución alguna por ello, si.. "EL
CONTRATISTA" no atendiere el"requerimiento realizado "LA DEPENDENCIA" procederá a encomendar a un tercero

". - • - . .o hacer directamente la reparación" o reposición de. que/se iráte,-con-cargo á .'-EL "CONTRATISTA", procediendo
-. igualmente a reclamar'e! pagó de la Póliza -5e Fianza que haya.exhibído'con'el fin de garantizar el-cumplimiento de;"

• todas y cada una dé las obligaciones-estipuladas"en .el presente Contrato. " " " - . * ~

- _ - . _ -DÉCIMA TERCERA. FIANZA: - '. ' . ' - - . - - . - . . - - ,: '.' •
• _ . "EL CONTRATISTA" presentará a "LA-DEPENDENCIA", dentro de jos 15 (quince) días siguientes a la'fecha que le

- sea entregada, copia- del. contrato" "de la obra,, una. póliza, de fianza, por valor del 10% del importe total de--la .obra,
"-- -" --señalado-en Ja cláusula -segunda,, más "el-"Impuesto • al Valor "Agregado,-a-fin--de garantizar,"-e| .fiel /.y exacto

cumplimiento de todas y cada-una-dé fas obligaciones a su cargo., siendo dicha fianza afavof de "MUNICIPIO
. DE MAZATLÁNV - • " - . - * * " - • / - ' ' ; . • " . - - - . " " . "

"Mientrasó"ÉL..CONTRATISTA"-no otorgue'.-la tranza con-¡os" requisitos-".que' más-;"adelántense señalan no-._se
perfeccionará el Contrato y no surtirá efecto-alguno. La fianza deberá ser otorgada por institución .mexicana
debidamente^ autorizada, a favor y.satisfacción de "LA DEPENDENCIA";-además.-detener agentes.debidamente
autorizados'en esta.Ciudad,-enjos términos de ¡a Ley Fecjera! de Instituciones de Fianzas. . - .

La Póliza en que sea expedida la fianza deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la institución que la
otorgue: - .

A. La-presente fianza se expide de conformidad con la Ley de Obras Publicas y. Servicios Relacionados con
Mismas del "Estado .de Sinaloai -La Ley de Obras-Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
Reglamento ylas reglas generales para \'a contratación y ejecución de "obras públicas para las dependencia

. . entidades de la administración pública federal, .estatal y municipal y estará en vigor hasta que la obra se hay
entregado total satisfacción de "LA DEPENDENCIA".

B. -Que la fianza se otorga en los términos de este Contrato.
C. Que.en el caso que sea prorrogado 'eí plazo establecido para la terminación de las. obras a que se

refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prórroga o espera.

_ D. Que la fianza garantiza-la ejecución total de las obras materia de este Contrato, aún cuándo parte de ellas se
subcontraten, con autorización de "LA DEPENDENCIA" con las estipulaciones establecidas .en "el .mismo

. ' . .Contrato.-. .. . . . . . . " . . " . ' . . ,
E.- Que ¡a fianza estaca .vigente durante--la substanciación de -todos los recursos legales o juicios-que se

--interpongan.por" parte de "EL'CONTRATISTA" o "LA DEPENDENCIA"-y hasta que -se dicte reso.íucio.n o.
sentencia ejecutoria por autoridad competente . . . -. - . . ' • ' .

F. • Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución para, la efectividad de
las. fianzas, previstos en el Art. 282 de la Ley de Instituciones de seguros y de Fianzas, aun para el caso de
que proceda el cobro-de intereses que prevé el-Art. 283 Bis del mismo ordenamiento legal, con motivo-de;
pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida,

G.. Que para ser cancelada la .fianza", será requisito indispensable la conformidad expresa y por
IÍLA DEPENDENCIA"-con las estipulaciones-establecidas en el mismo Contrato.

H. La fianza mencionada estará vigente hasta que "las. obras-de este Contrato hayan sido re
totalidad por "LA DEPENDENCIA". " ". -

Para efectos de realizar la entrega de la obra ..porparte-de "EL CONTRATISTA", y suscepción por parte de-"LA
DEPENDENCIA", "EL CONTRATISTA" deberá presentar fianza de Calidad y Vicios Ocultos por un equivalente al

.10 % (diez por_ciento) del monto total ejercido al amparo de este contrato, incluido sus convenio;; modificatorios y/o
adicionates. Dicha fianza estará vigente durante los 12 meses siguientes a la recepción de la 'obra para responder
tanto de los vicios ocultos como, de cualquier responsabilidad que resultare..a cargo de "EL CONTRATISTA" y a'favor
de-'-'LA DEPENDENCIA", derivada del Contrato,--así como de lo estipulado en'¡os Aríicuios-74, 75 y 76 de la. Ley-de

^r'irin^Hr^^ prvn 1 í
Esle programa es de carácter publico, no es pairodnado por partida político aíguno y sus recursos provienen de los impuestos que
pagan iodos los contribuyentes. Está prohitfdo el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con ía
. -.-__. ._ î  alertad competente.

Angei Flores S/N Centro. Mazatiái
Tel: 915-80-00 Ext:1404
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-5A-I-7 inJÉ&este último caso," la fianza continuará vigente "hasta que "EL CONTRATISTA" corrija los defectos y satisfaga las
j£U I /"<-U 1O L-'I-J jresponsabilidades.

DECIMA CUARTA. SUB-CONTRATACIÓN: '. - ' _ . _ -
Para los efectos "de! presente Contrato, se Entenderá.por subcentratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a otra empresa la ejecución de parte de las obras objeto del-Contrato.

: Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra, empresa -en los términos del párrafo anterior,
deberá-comunicarlo previamente por escrito a '"LA-. DEPENDENCIA", la cual resolverá si.acepta. o;"rechazá la
subcontratación, medianía escrito debidamente dirigido a "EL CONTRATISTA". ' - - - '- .

DÉCIMA QUINTA. CESIÓN DEL-CONTRATO: " " . ' - • - . - -
• - . - . "EL CONTRATISTA" no podrá. Ceder a" terceras- p'ersohas "los derechos y obligaciones- derivadas "del Contrato. Ya

- . ; _ - - sean los correspondientes a una parte o a- la totalidad-de .las obras objeto del.mismo: -. -- ' .- ..

' DÉCIMA .SEXTA. "SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS: . - . ' • _ • " . " " . ' ' . " • " " ' . . ~\" " .
- '- ." .-.•; - ""LA DEPENDENCIA"", Tiene;Já facu!tad-de suspender temporal o definitivamente iá construcción de. fas'obras objeto de!

presente Contrató-.e"n cualquier esta_do en que éstas se encuentren-, dando, aviso por escrito a "EL CONTRATISTA" con
• " ' - - . • anticipación/de 5 (cinco) días. / - • • ' ' " • • ; " - " . • - - - '• " . - .' • .: " " • '-."•' :" • - . - '- ' " -..' - . - • ' " • • " •'

Cuando la suspensión sea temporal, "LA-DEPENDENCIA", informará a "EL CONTRATISTA" sobre su duración
aproximada 'y _concederá-lavampliacióri 'déFpiaz'o'-que se justifique, erí los-térmirsos de'1a;c1láüsulá''Décima:'Cüa"ndd'la
suspensión sea total y definitiva, será rescindido el" Contrato, cubriéndose en su caso a "EL CONTRATISTA" las
cantidades que se le adeuden hasta ese momento, una vez deducido el anticipo otorgado, en la Inteligencia de que
dicho pago se realizará tínica y exclusivamente si dicha-suspensión fuese por causas ajenas a "-EL CONTRATISTA", _
en caso contrario, se observará io"que se encuentra establecido al respecto en el p'resente Contrato.

DECIMA SÉPTLMA.SANCIONES POR.INCUMPLIMIENTO DEL.PROGRAMA:
A fin de verificar si "EL CONTRATISTA." está'ejecutando las obras objeto de eiste Contrato de acuerdo c
programa y montos originados dé obra aprobados, "LA-DEPENDENCJA"~cbmparará en cualquier momento-el ímp'
de ios trabajos ejecutados, con et de los que debieron realizarse, en ios términos de dichos programas en
inteligencia de que al efectuar la comparación, la obra mal ejecutada se tendrá por no realizada.

Si "EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha señalada en el programa por causas impuíables'a él mismo,
como pena convencional deberá cubrir a "LA DEPENDENCIA", -diariamente y hasta el momento en que las obras
queden concluidas una cantidad igual al 1% del importe de los trabajos faltantes, qué no se hayan realizado en la
fecha de terminación señalada en "programa, independientemente de que "LA DÉPENDE_NCIA"" exigirá qué se le
cubra- el

DECÍMA OCTAVA. RESCISIÓN. .DEL .CONTRATO: ' _ " . " . - ' . '-" ' . ; . . — " - " . . .
Las partes convienen" y "EL CONTRATISTA" acepta en forma expresa que" "LA DEPENDENCIA"" podrá rescindir el
presente Contrato por cualquiera dejas causas que a continuación sé enumeran: . - . . _ . . ' .

1.

que

5.

.6.

Si. "EL CONTRATISTA" no inicia las obras objeto de este Contrato en ¡a fecha en que por escrito le
señale "LA DEPENDENCIA-'- . " . . :.
Si suspende injustificadamente las obras o se niega a reparar o reponer alguna parfX de eíías
hubiere sido rechazada como defectuosa por "LA DEPENDENCIA".
Si no da cumplimiento al programa, de trabajo, y a juicio .de "LA DEPENDENCIA"
puede dificultar la terminación satisfactoria de las obras en el plazo estipulado.

"Si. se declara-en quiebra o suspensión de- pagos,"o si hace cesión de bienes, enJpHiía oue-afetiíe
este Contrato.
Si "EL CONTRATISTA" no da a "LA DEPENDENCIA" y a las personas-que tengan facultadle

"intervenir, "!ás.: facilidades; :dá'tbs" y." demás -elementos necesarióS''lparar:|a •¡nspecéiáni'-:.vigifanéiá'̂ y
supervisión de los materiales, trabajos y obras. - ~ .

SÍ . "EL CONTRATISTA" cede el Contrato o hace la subcontratación sin autorización previa por escrito
de "LA DEPENDENCIA". . :

•ÜKMEste programa es de carácter publica no es patrocinado por partido pc^ffico alguno y sus recursos provienen de los impuestos que-
pagan todos los cortribuyenles. Está prohibido a! uso de esta programa con fines políticos, electorales, de lucro y de oíros dJsttntoa a
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la
ley aplicable y ante ta autoridad competsnts;

Ángel Flores S/Ñ Centro. "Mazatlán,. Sinaloa-i
Tel: 915-80-00 Ext:1404
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7. Si se le declara la huelga a "EL CONTRATISTA".
3. En general, por cualquier otra causa imputable al conjratista, similar a la antes expresadas.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" de cualquiera de las obligaciones
consignadas á su cargo eh este contrató, "LA DEPENDENCIA" podrá-optar entre exigir el cumplimiento del mismo
aplicando en. su caso las penas convenidas o bien declarar administrativamente la rescisión del Contrato.

Si "LA DEPENDENCIA" opta por la rescisión, "EL CONTRATISTA" estará obligado-a pagar por concepto de daños
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el. monío de las garantías otorgadas, a juicio de la "LA;
DEPENDENCIA", independientemente de que esta haga efectiva la fianza exhibida por '.'EL CONTRATISTA"-'. -

•DÉCIMA-NOVENA: PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN: / . ' " _ - " /
Si :'LA DEPENDENCIA" Considera que "EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que
se consignan.en\ clá.usula anterior,-lo comunicará al contratista en forma fehaciente, a fin de que este.en un plazo de
5 (cinco) días exponga lo" que a su derecho convenga respectos! incumplimiento de sus, obligaciones, si transcurrido

'ese plazo "EL'CONTRÁTISTA" no manifiesta .nada, en su.defensa,_ó si después de analizar las razones.aducidas por.-
éste, "LA DEPENDENCIA" estima que las mismas no-son satisfactorias,-dictará la resolu.ción que.proceda conforme a-

"lo establecido en los dos últimos, párrafos de las.Cláusulas que anteceden la .que comunicara á '-'EL CONTRATISTA"
' dentro de los 5 {cinco}" dias hábiles.siguientes a la fecha .en qué remita.dicha resolución,.la cual no admitirá Recurso
'alguno.

VIGÉSIMA, RELACIÓN DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES: . -
"EL CONTRATISTA" como empresario y patrón'del personaf que tícup© con motivo de las obras materia de efeté
Contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos
en materia de trabajo y de seguridad social, "EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo en responder todas '
reclamaciones que sus trabajadores presentaren en relación con los trabajos objetos de este contrato, e
consecuencia exime de responsabilidad alguna a "LA DEPENDENCIA" y de cualquier obligación que en materia se le
¡íegase a suscitar. . -

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN:
Para la interpretación y cumplimiento de este Contrato, y para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el
mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad y Puerto de Mazatlán,

-Sinaloa. Por lo tanto "EL CONTRATISTA" renuncia a!tuero por razón,de su domicilio, presente o futuro.

Leído y explicado que fue el presente Contrato acerca de su carácter y fuerza legales, lo firmaron por y ante dos
. testigos con los que se actuó y dio fe, en la Ciudad y Puerta de Mazatlán, Sinaloa a 30 de Octubre de dos mil diez y

siete. "

Esife programa es efe carácter publico, no es patrocinado por partido político alguno y sus
pagan tocios ID- contribuyanles. Está prohibido el uso ds este programa con finas políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a
los estableados. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado as acuerdo con la
ley aplicable y ante la autoridad competente.

Ángel Flores S/N Centro. Mazatlán, Sinaioa,
Tel; 915-80-00 Ext: 1404
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CONTRATO DE OBRA No. MM-DOP-FAISM-09Ü-2017

POR "LA DEPENDENCIA"
MUNICIPIO" DE MAZATLAN

L1C.-FERNANDO Py£ftEJ# SANCKEZ-
• Presidente Murííeíipal.

OSÉ JOEL BOUC
Secretaria del H.

EZ LIZARRAGA
tamiento

T E S T I G O S

SEBASTIAN GARCÍA REGALADO
)¡rector de Obras Publica!

C.P.-JESÚS ISMAEL-BARR
Tesorero Muñí

POR "EL CONTRATISTA".
A.Y ARRENDADORA PARA CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V.

C. JUAN RODRÍGUEZ MORALES

Esta hoja cíe firmas corresponde al contrato MM-DOP-FAISM-090-2017 para la ejecución de la obra "REPOSICIÓN
DE INFRAESTRUCTURA SANITARIA POR CALLE LIMONES ENTRE CAMINO AL CONCHI Y EMILIANO ZAPATA
EN LA COLONIA EMILIANO ZAPÍATA, MAZATLAN, SINALOA", celebrado el día 30 de Octubre de 2017 entre el
Municipio de Mazatlán y CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA PARA CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V. Según
lineamientos de adjudicación directa contenidos en el artículo -62 .de la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. Consta de 04 fojas útiles impresas por ambos lados.

sie programa es de carácter publico, no es patrocinado por partido político alguno y sus recursos provienen de loa impuestos que
' ~ pagan toctos los contribuyentes. Estó prohibido el USD de este programa can finas políticos, electorales, de lucro y ds otros distintos a
• ^ los establecidos. Quien hage uso indebido de fos recursos de este programa düberá ser denunciado y sancionada de acuerdo con la

ley aplicable y ante la autoridad competente;

Ángel Flores S/N Centro. Mazatíáh, Sinaloa.
Tel: 915-30-00 Ext:1404


